
 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:10 a.m.  

horas  del  día   30  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-319-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  

el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  

de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  

encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  

Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  9:48 a.m.  

horas  del  día   30  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-300-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  9:21 a.m.  

horas  del  día   26  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-314-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:51 a.m.  

horas  del  día   26  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-310-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  8:13 a.m.  

horas  del  día   26  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-311-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  12:27 p.m.  

horas  del  día   24  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-252-

07-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:36 a.m.  

horas  del  día   23  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-312-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  9:21 a.m.  

horas  del  día   23  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-294-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  8:51 a.m.  

horas  del  día   20  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-299-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  

el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  

de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  no  se  

encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  

Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  1:21 p.m.  

horas  del  día   19  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-308-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  11:07 a.m.  

horas  del  día   19  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-306-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  9:50 a.m.  

horas  del  día   19  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-296-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  8:26 a.m.  

horas  del  día   18  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-309-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                                                                                              

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  1:56 p.m.  

horas  del  día   17  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-291-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

JXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 

 

En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  8:52 a.m.  

horas  del  día   16  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-307-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  1:26 p.m.  

horas  del  día   13  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-304-

09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                         Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  11:49 a.m.  

horas  del  día   13  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-298-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:37 a.m.  

horas  del  día   13  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-297-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Autorizada                                                                                                                                    Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  12:11 p.m.  

horas  del  día   11  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-276-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:45 a.m.  

horas  del  día   09  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-295-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  establecidos  

en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  solicitada  

no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  

del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  personales  

solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                                Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:19 a.m.  

horas  del  día   03  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-289-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                            Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  10:13 a.m.  

horas  del  día   03  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-290-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                             Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  9:28 a.m.  

horas  del  día   03  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-292-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                           Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ISRI 

Colonia Costa Rica, Av. Irazú Número 181, San Salvador PBX:  2240-6400 
www.isri.gob.sv 

 

 

RESOLUCIÓN   DE   ENTREGA   DE   INFORMACIÓN 

 
 
 

En  el  distrito  de  San  Miguel,  Municipio  de  San  Miguel  Centro,  Departamento  de  San  

Miguel,  a  _________ ___.m.  horas  del  día   _____  de  _________  de  2024,  el  Instituto    

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  

de  información  UAIP-ISRI-302-09-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  

Información  Pública  a  través  de  correo   electrónico   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,   y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con  

los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  

los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  

y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:   proporcionar  la información  confidencial  

de  datos  personales  solicitada,  y  entregarla  en  el  CRIOR  a  petición  de  la  solicitante. 

 
 
 
 
 
 
 
        _____________________________________                         ________________________________                                                   

.                                                                                                                    Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                          
Solicitante                                                                                                                                 Oficial   de   Información, ISRI 
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En  el  distrito  de  San Salvador,  Municipio  de  San  Salvador  Centro,  a  las  8:55 a.m.  

horas  del  día   02  de septiembre  de  2024,  el  Instituto    Salvadoreño  de  Rehabilitación  

Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido   la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-283-

08-2024  presentada  ante  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  que  la  solicitud  cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los  Arts. 50, 54  

del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  y  que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve:  proporcionar  la  información  confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                             _________________________________                                                             

.                                                                                                              Lic. Jaime   Esaú   Rivera   Ferrer                                                                                                                                                             
Solicitante.                                                                                                                             Oficial   de   Información, ISRI 

 

 


